




























































 

 
Price Waterhouse & Co. S.R.L., Bouchard 557, piso 8°, C1106ABG - Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
T: +(54.11) 4850.0000, www.pwc.com/ar 
 
 
 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
 
A los Señores Presidente y Directores de 
Asociación Civil Instituto de Gobernanza Empresarial y Pública 
Domicilio legal: Av. Entre Ríos. Piso 3. Dpto. E.  
Ciudad Autónoma de Buenos Aires  
CUIT N°30-71249436-7  
 
Informe sobre los estados contables 
 
Hemos auditado los estados contables adjuntos de Asociación Civil Instituto de 
Gobernanza Empresarial y Pública (en adelante “la Asociación”), que comprenden el 
balance general al 30 de junio de 2023, los correspondientes estados de recursos y 
gastos, de evolución del patrimonio neto y de flujo de efectivo por el ejercicio económico 
finalizado en dicha fecha, así como un resumen de las políticas contables significativas y 
otra información explicativa incluida en las notas y los anexos que los complementan. 
 
Responsabilidad de la Dirección 
 
La Comisión Directiva de la Asociación es responsable de la preparación y presentación 
razonable de los estados contables adjuntos de conformidad con las normas contables 
profesionales argentinas. Asimismo, la Comisión Directiva es responsable de la existencia 
del control interno que considere necesario para posibilitar la preparación de estados 
contables libres de incorrecciones significativas originadas en errores o en 
irregularidades. 
 
Responsabilidad de los auditores  
 
Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados contables 
adjuntos basada en nuestra auditoría. Hemos llevado a cabo nuestro examen de 
conformidad con las normas argentinas de auditoría establecidas en la Resolución 
Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 
Económicas (FACPCE). Dichas normas, exigen que cumplamos con los requerimientos 
de ética, así como que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una 
seguridad razonable sobre si los estados contables se encuentran libres de 
incorrecciones significativas.  
 
Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener elementos de juicio 
sobre las cifras y otra información presentada en los estados contables. Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluyendo la valoración 
del riesgo de incorrecciones significativas en los estados contables. Al efectuar dicha 
valoración del riesgo, el auditor debe tener en consideración el control interno pertinente  
para la preparación y presentación razonable por parte de la Asociación de los estados 
contables, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados, en 
función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la 
eficacia del control interno de la Asociación. Una auditoría también comprende una 
evaluación de la adecuación de las políticas contables aplicadas, de la razonabilidad de 
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las estimaciones contables realizadas por la dirección de la Asociación y de la 
presentación de los estados contables en su conjunto. 
 
Consideramos que los elementos de juicio que hemos obtenido proporcionan una base 
suficiente y adecuada para fundamentar nuestra opinión de auditoría modificada sobre el 
estado de situación patrimonial al 30 de junio de 2023 pero no nos permiten opinar sobre 
los demás estados contables correspondientes al ejercicio económico terminado en esa 
fecha. 
 
Fundamentos de nuestra opinión modificada 
 
Los estados contables correspondientes al ejercicio económico finalizado el 30 de junio 
de 2022 han sido auditados por otro profesional quien ha emitido su informe de fecha 6 
de febrero de 2023 sin salvedades. Dado que hemos sido designados como auditores de 
la Asociación a partir del ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 2023, a la fecha 
del presente informe no hemos podido obtener evidencia de auditoría válida y suficiente 
de los saldos de los estados contables al inicio del ejercicio. Tal limitación nos impidió 
determinar si podrían requerirse ajustes en las partidas componentes de los estados de 
recursos y gastos, de evolución del patrimonio neto y de flujo de efectivo por el ejercicio 
económico terminado el 30 de junio de 2023.  
 
Adicionalmente, nuestra opinión sobre el balance general al 30 de junio de 2023 es 
modificada debido a los posibles efectos de la situación descripta sobre la comparabilidad 
de las cifras a dicha fecha y las cifras correspondientes al 30 de junio de 2022.  
 
Opinión modificada sobre el balance general al 30 de junio de 2023 
 
En nuestra opinión, excepto por los posibles efectos de la situación descripta en el 
párrafo precedente, el balance general presenta razonablemente, en todos sus aspectos 
significativos, la situación patrimonial de la Asociación al 30 de junio de 2023, de 
conformidad con las normas contables profesionales argentinas. 
 
Abstención de opinión sobre los estados de recursos y gastos, de evolución del 
patrimonio neto y de flujo de efectivo correspondientes al ejercicio económico 
terminado el 30 de junio de 2023 
 
Debido a la importancia de las circunstancias descriptas en el párrafo “Fundamentos de 
nuestra opinión modificada”, no hemos podido obtener elementos de juicio válidos y 
suficientes como para expresar una opinión de auditoría sobre los estados de recursos y 
gastos, de evolución del patrimonio neto y de flujo de efectivo de la Asociación 
correspondientes al ejercicio económico terminado el 30 de junio de 2023. En 
consecuencia, no expresamos una opinión sobre dichos estados. 
 
Otras cuestiones – Estados contables del ejercicio anterior 

Los estados contables de la Asociación correspondientes al ejercicio finalizado el 30 de 
junio de 2022 fueron auditados por otros auditores, quienes expresaron sobre esos 
estados contables una opinión sin salvedades, con fecha 6 de febrero de 2023. Dichos 
estados han sido reexpresados en moneda homogénea de junio de 2023 siguiendo la 
metodología indicada en la nota 2 a los estados contables. 
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Informe sobre cumplimiento de disposiciones vigentes 
 
En cumplimiento de disposiciones vigentes informamos que: 
 
a) los estados de Instituto de Gobernanza Empresarial y Pública surgen de registros 

contables llevados en sus aspectos formales de conformidad con normas legales;      
excepto en cuanto a que: i) se encuentran pendientes de transcripción al Libro 
Inventario y Balances y ii) se encuentran pendientes de transcripción al Libro Diario los 
asientos contables correspondientes a los meses de julio 2022 a junio 2023.; 
 

b) al 30 de junio de 2023 no existe deuda devengada a favor del Sistema Integrado 
Previsional Argentino que surja de los registros contables; 
 

 
 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 04 de diciembre de 2023 
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